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Resumen
De acuerdo con recientes informes publicados por la Organización de las Naciones Unidas, América Latina
constituye la región que presenta los mayores índices de violencia sexual y basada en el género perpetrada
contra las mujeres y contra todas aquellas personas cuya identidad de género u orientación sexual no se
ajustan a los parámetros tradicionales y heteronormativos del patriarcado.
Partiendo de un contexto global marcado por los desplazamientos migratorios masivos y por los alarmantes
índices de VSBG, en el presente artículo, desde un enfoque integral y tomando en consideración la intersec-
cionalidad que la cuestión requiere, se introduce un análisis crítico de los mecanismos jurídicos de protección
del sistema internacional de derechos humanos para proceder, a continuación, desde la perspectiva de género,
al estudio del marco normativo regulador de la política de asilo de la Unión Europea.
Todo ello, con el objetivo principal de subrayar las garantías necesarias para el reconocimiento efectivo e
igualitario del derecho a solicitar protección internacional por parte de aquellas mujeres y personas LGBT+
perseguidas, reconociendo, al mismo tiempo, el androcentrismo predominante en la política de asilo de la UE e
identi�cando aquellas buenas prácticas potencialmente extrapolables a otras jurisdicciones latinoamericanas.
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Legal mechanisms of international protection in the light of the rates of sexual and
gender-based violence in Latin America

Abstract
According to recent reports published by the United Nations, Latin America is the region with the highest
rates of sexual and gender-based violence perpetrated against women and against all those whose gender
identity or sexual orientation does not �t to the traditional and heteronormative parameters of patriarchy.
On the basis of the global context a�ected by massive migratory movements and by alarming rates of VSBG,
in this paper, from an integral approach and taking into consideration the intersectionality that the issue
requires, it is introduced a critical analysis of the legal protection mechanisms of the international human
rights system to proceed, from a gender perspective, to the study of the normative regulatory framework of
the European Union asylum policy.
All this, with the aim of highlighting the necessary guarantees for the e�ective and equal recognition of
the right to request international protection by persecuted women and LGBT+ people, recognizing the
predominant androcentrism existing in the EU asylum policy and identifying those good practices that can
be extrapolated to other Latin American jurisdictions.
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1. La violencia sexual y basada en el

género a nivel internacional y en

América Latina

La violencia sexual y basada en el género (VSBG)
se presenta como uno de los principales desafíos a
los que se enfrenta la comunidad internacional en su
conjunto para la consecución de un pleno y efectivo
reconocimiento de los derechos humanos.

Mientras el artículo 1º de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, adoptada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en 1948, dis-
pone que �todos los seres humanos nacemos libres
e iguales en dignidad y derechos�, la Organización
Mundial de la Salud estima que, en la actualidad,
en el septuagésimo aniversario de la citada declara-
ción, el 35 por ciento de las mujeres de todo el mundo
han sufrido o sufrirán violencia física y/o sexual en
algún momento de su vida (Organización Mundial
de la Salud, 2013: 1)1.

La VSBG incluye toda una serie de violaciones de
derechos humanos que tiene como víctimas a las mu-
jeres y a aquellas personas cuya identidad de género
u orientación sexual no se conciben como normativi-
zadas, al no ajustarse a los parámetros tradicionales
del patriarcado, la derivada con�guración jerárquica
y binaria del género y la consecuente conformación
heteronormativa de las relaciones afectivo-sexuales.

Conviene recordar, además, que muchas mujeres
y personas LGBT+ huyen de sus países de origen
por con�ictos bélicos, inestabilidad en la región y
por violaciones de sus derechos humanos, todos ellas
situaciones inclusivas de una violencia de género es-
tructural presente en todas las regiones del mundo.
La violencia contra la mujer y las personas LGBT+
abarca todo un conjunto de abusos y violaciones de-
rechos humanos, en demasiadas ocasiones justi�ca-
dos, e incluso reconocidos y promovidos a nivel insti-
tucional, bajo los claroscuros del relativismo cultural
que de�ende unos valores sociales, religiosos, econó-
micos y políticos que determinan por el género de
la persona qué funciones se esperan de la mujer y

1Debe destacarse que, de acuerdo con el citado informe,
aquellas mujeres víctimas de maltrato físico o sexual por par-
te de sus compañeros tienen �más del doble de posibilidades
de tener un aborto, casi el doble de posibilidades de sufrir
depresión y, en algunas regiones, 1,5 veces más posibilidades
de contraer el VIH, en comparación con las mujeres que no
han sufrido violencia por parte de su compañero sentimental�
(Organización Mundial de la Salud, 2013: 2)

el hombre, la relación entre estos roles sociales y el
estatus social derivado de los mismos2.

En esta línea, la consideración de las mujeres y de
las personas LGBT+ como ciudadanas y ciudadanos
de segunda es clave para comprender la existencia
de unos índices alarmantes de abusos y vulneracio-
nes de derechos fundamentales que �trascienden los
límites entre lo público y lo privado, así como las
fronteras entre los estados-nación: asesinatos, agre-
siones, esclavitud sexual y torturas, que suceden en
el hogar, en la calle y en el lugar de trabajo; como
un arma de guerra, de dictaduras, de limpiezas étni-
cas y discriminaciones crónicas; y contra migrantes,
desplazados internos y residentes en espacios ingo-
bernados� (Brysk, 2017: 9).

De acuerdo con la de�nición de la VSBG utiliza-
da por el ACNUR y sus Agencias Ejecutoras Aso-
ciadas3, se concibe como aquella violencia que es
perpetrada por el género de la víctima a quien se le
causa, o se le amenaza con, un daño o sufrimiento
físico, mental o sexual que abarca:

1. La violencia física, sexual y psicológica
que se produzca en la familia, incluidos
los malos tratos, la explotación sexual,
el abuso sexual de menores en el hogar,
violencia relacionada con la dote, viola-
ción por el marido, la mutilación genital
femenina y otras prácticas tradicionales
dañinas para la mujer, los actos de vio-
lencia perpetrados por otros miembros
de la familia y la violencia relacionada
con la explotación.

2. La violencia física, sexual y psicológica
perpetrada dentro de la comunidad en
general, inclusive la violación, el abuso
sexual, el acoso y la intimidación sexua-
les en el trabajo, en instituciones educa-

2En relación con el debate sobre el universalismo de los
derechos humanos frente a la posibilidad de limitarlos en fun-
ción de las particularidades culturales o religiosas de cada
Estado o región, conviene hacer mención a la Declaración
y el Programa de Acción de Viena de la Conferencia Mun-
dial de Derechos Humanos de 1993 que, en su apartado 5ª,
con�rmaron que, aunque �debe tenerse en cuenta la impor-
tancia de las particularidades nacionales y regionales, así co-
mo de los diversos patrimonios históricos, culturales y reli-
giosos, los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus
sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y
proteger todos los derechos humanos y las libertades funda-
mentales"(A/CONF.157/23, 1993: 5)

3De�nición basada en los artículos 1 y 2 de la Declaración
de la Asamblea General de la ONU sobre la Eliminación de
la Violencia Contra la Mujer de 1993 y en la Recomendación
No. 19, párrafo 6 de la sesión No. 11 del Comité Para la
Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CEDAW)

Rev. Est. de Políticas Públicas, 4(2): julio - noviembre 2018



Mecanismos jurídicos de protección internacional frente a la violencia sexual 9

cionales y en otros lugares, la trata de
mujeres y la prostitución forzada.

3. La violencia física, sexual y psicológica
perpetrada o tolerada por el Estado e
instituciones, dondequiera que ocurra

(Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, 2003: 11).

Los informes o�ciales publicados por organizacio-
nes y mecanismos internacionales y regionales cu-
yo mandato consiste en la promoción y protección
de los derechos humanos re�ejan elevados índices de
VSBG, poniendo de mani�esto que nos encontramos
ante una pandemia de escala global que afecta a to-
das las regiones del mundo. En esta línea, la O�cina
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito,
en un informe publicado en 2014, ha estimado que
la mitad de las mujeres que mueren de forma violen-
ta en todo el mundo son asesinadas por miembros
de su propia familia (O�cina de las Naciones Unidas
contra la Droga y el Delito, 2014: 2).

Del mismo modo, la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) ha considerado recientemente
que, de los 25 millones de personas sometidas a tra-
bajo forzoso, tres quintos son mujeres y que más de
4,8 millones, prácticamente en su totalidad muje-
res, son víctimas de trata y de explotación sexual.
La OIT también ha revelado que el 88% de los 15
millones de personas que están sujetas a matrimo-
nios forzados son mujeres (Organización Internacio-
nal del Trabajo, 2017: 11).

Por su parte, la Relatora Especial sobre la vio-
lencia contra la mujer, sus causas y consecuencias,
ha subrayado que la prevalencia mundial de asesina-
tos de mujeres por razones de género está cobrando
proporciones alarmantes, principalmente en Améri-
ca Latina (A/HRC/20/16, 2012: 7).

En línea con la investigación realizada por la auto-
ra López Pons (2011), América Latina es una de las
regiones más afectadas por el problema del feminici-
dio y la violencia de género, �en donde las construc-
ciones sociales y culturales perpetúan una sociedad
patriarcal� (López Pons, 2011: 8).

Es en esta región en la que los índices de violen-
cia por motivos de género son los más elevados. De
acuerdo con la OMS, mientras que en Europa Oc-
cidental la tasa de prevalencia de la violencia en la
pareja es del 19,3%, en América Latina esta tasa
es signi�cativamente superior: 40,63% en la región
andina, 29,51% en América Central y 23,68% en

América del Sur (Organización Mundial de la Sa-
lud, 2013: 47).

Además, en un reciente informe del PNUD de
2017, en el que se destacan datos procedentes de
informes regionales previos (Programa de Naciones
Unidas para el Desarrollo, 2017), se subraya que �3
de los 10 países con las tasas más altas de violacio-
nes de mujeres y niñas se encuentran en el Caribe
y que la expresión más radical de esta violencia, el
femicidio/feminicidio, está tomando una magnitud
y ensañamiento devastador en Centroamérica, don-
de 2 de cada 3 mujeres asesinadas mueren por razón
de su género� (Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo, 2017: 6).

Debido a estos índices de feminicidio4, y demás
formas de VSBG, tan elevados, y como respuesta a
la presión interna y externa, en la segunda mitad de
la década de los noventa del siglo pasado, los paí-
ses de América Latina empezaron a tomar medidas
contra la violencia y la discriminación contra la mu-
jer (Saccomano, 2017: 51). En esta sentido, resulta
paradójico el hecho de que, tras más de dos déca-
das desde la �rma de la Convención Interamericana
de Belém do Pará para prevenir, sancionar y erradi-
car la violencia contra la mujer, la región en donde
persisten los mayores índices de violencia sexual y
basada en el género sea, al mismo tiempo, la más
avanzada en materia de legislación y políticas públi-
cas para hacer frente a la violencia contra la mujer
(Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo,
2017: 7)5.

A tenor de lo dispuesto, y en el marco de las po-
líticas públicas adoptadas a nivel internacional, re-
gional y nacional tendientes a la erradicación de las
violaciones de derechos humanos por motivos de gé-
nero, resulta destacable como el discurso normativo
de los derechos humanos ha ido ampliando el ámbi-
to subjetivo del derecho de asilo para reconocer la
protección internacional a aquellas personas perse-
guidas por motivos de género.

4En el presente trabajo se parte de un concepto de femi-
nicidio tal como lo desarrolló Lagarde (2006) inclusivo no solo
del femicidio sino también de todos aquellos tipos de violencia
de género, como por ejemplo la violencia institucionalizada
(Lagarde, 2006: 216)

5De acuerdo con (Programa de Naciones Unidas para el
Desarrollo, 2017) �Casi todos los países cuentan con planes
nacionales para la eliminación de la violencia de género, sien-
do 15 de ellos especí�cos sobre violencia contra las mujeres.
El 27% de los países ha sancionado leyes �de segunda gene-
ración� o integrales, las cuales amplían las distintas mani-
festaciones de violencia (física, psicológica, sexual, económica
o patrimonial, obstétrica, simbólica, mediática, etc.) en los
ámbitos privado y público�
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A continuación, a la luz de los elevados índices
de VSBG presentes en América Latina, se introduce
un análisis crítico de los mecanismos de protección
del sistema internacional de derechos humanos para
ofrecer, desde la perspectiva de género, un estudio
del marco normativo regulador de la política de asilo
de la Unión Europea.

2. La consideración de la VSBG en la

agenda internacional. Análisis de

su reconocimiento en el marco ju-

rídico internacional y regional de

los Derechos Humanos

La nueva Agenda de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) y la Agenda de Desarrollo 2030, de
forma pionera en el marco de las relaciones interna-
cional, han establecido el compromiso de los Estados
de la comunidad internacional para la aprobación de
políticas públicas que persigan la prevención, erra-
dicación y protección frente la violencia perpetrada
contra las mujeres y las niñas como una de las prio-
ridades a escala global. De acuerdo con el PNUD,
�la reducción de la violencia contra las mujeres es
un factor catalítico para la consecución de los ODS
y es fundamental para el logro de la paz, la pro-
ductividad económica, los derechos, la justicia y la
cohesión social (objetivos 5 y 16)� (Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo, 2017: 8).

En las últimas décadas, el sistema internacional de
los derechos humanos ha establecido toda una serie
de obligaciones jurídicas a los Estados cuyo núcleo
se articula en la erradicación de las violaciones de
derechos humanos por motivos de género.

En esta línea, y a pesar de que pueda defenderse
que la cuestión de la VSBG no siempre haya sido
incluida en el régimen internacional de derechos hu-
manos original o que hayan podido sido ignorada o
naturalizada por las relaciones internacionales con-
vencionales (Brysk, 2017: 8), diversos instrumentos
internacionales abordan especí�camente la violencia
sexual y por motivos de género en contra de mujeres
y niñas, entre ellos: la Convención para la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación Con-
tra la Mujer, adoptada por la Asamblea General en
1979; la Declaración sobre la Eliminación de la Vio-
lencia Contra la Mujer, adoptada por la Asamblea
General en 1993; y la Declaración de Beijing y la
Plataforma para la Acción, adoptadas en Beijing en
1995.

Todos estos instrumentos incluyen todas las for-
mas de discriminación como violencia contra las mu-
jeres y las niñas y rea�rman la responsabilidad de
los Estados de trabajar para eliminarlas (Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
2003: 8). Además, frente a los elevados índices de
feminicidios en América Latina, conviene recordar
que el derecho a la vida es considerado el derecho
humano supremo, en cuanto su protección y su ga-
rantía son esenciales para el ejercicio del resto de los
derechos humanos.

El derecho a no ser arbitrariamente privado de la
vida es un derecho universal protegido por los prin-
cipales instrumentos jurídicos internacionales de de-
rechos humanos6, así como en los tratados regiona-
les de derechos humanos (art. 1º de la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre,
art. 4º de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, art. 5º de la Carta Árabe de Derechos
Humanos y art. 2º del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos y art. 2º de la Carta Fundamental de
Derechos de la Unión Europea).

Por su parte, el Comité de Derechos Humanos de
las Naciones Unidas ha señalado que el derecho a la
vida es el �derecho supremo respecto del cual no se
autoriza suspensión alguna, ni siquiera en situacio-
nes excepcionales que pongan en peligro la vida de
la nación�.

El derecho a la vida genera dos obligaciones prin-
cipales a los Estados, conforme a lo establecido por
el Derecho Internacional Público. En primer lugar,
la obligación negativa de que nadie sea privado ar-
bitrariamente de su vida, obligación absoluta de na-
turaleza de ius cogens que no puede ser derogada en
circunstancia alguna. Y, en segundo lugar, la obliga-
ción positiva de tomar las medidas necesarias para
garantizar y proteger el derecho a la vida. En este
sentido, el Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos ha establecido que:
�el Estado tiene la obligación de ejercer la diligen-
cia debida para prevenir y sancionar la privación de
la vida, ofrecer reparación al respecto e investigar y

6En el art. 3 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, en el art.6 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos; en el art.9 de la Convención Internacional
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares; en el art. 6 del Convenio de
los Derechos del Niño; en el art. 10 del Convenio sobre las
Personas con Discapacidad; en el Principio 1 de los Principios
de la ONU relativos a una e�caz prevención e investigación
de las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias ; en
el art. 7 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
derechos de los pueblos indígenas.
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enjuiciar todos los actos de violencia selectiva� (Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos, 2002: 9). ´

La VSBG también es contemplada por el Estatu-
to de Roma de 1998 de la Corte Penal Internacional
que establece como crímenes contra la humanidad la
violación, la esclavitud sexual, la prostitución forza-
da, el embarazo obligatorio, la esterilización forzada
y cualquier otra forma de violencia sexual de una
gravedad comparable a las anteriores.

Del mismo modo, diversas resoluciones aprobadas
en el seno del Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas abordan la cuestión de la violencia sexual
y basada en el género. Destaca la Resolución 1325
(2000) que, de forma histórica y pionera, estableció
la responsabilidad de los Estados para terminar con
la impunidad por crímenes contra la humanidad y
los crímenes de guerra, incluyendo la violencia se-
xual y otras formas de violencia en contra de las
mujeres y niñas. En dicha resolución se �prioriza en
la agenda internacional la atención a las mujeres y
niñas que huyen de los con�ictos armados y de con-
textos de violencia sistemática, instando a los Esta-
dos a ofrecer una especial atención especí�ca a las
mujeres y niñas refugiadas�7.

A la citada Resolución le siguieron, reconocien-
do elementos vinculados a la VSBG, la Resolución
1820 (2008), la Resolución 1888 (2009), la Resolu-
ción 1889 (2009), la Resolución 1960 (2010), la Reso-
lución 2106 (2013). En materia de protección inter-
nacional de las personas desplazadas por motivos de
género destaca la Resolución 1820 (2008) que insta,
en su punto 10º, a los organismos de las Naciones
Unidas a que: �elaboren mecanismos e�caces para
proteger de la violencia, en particular de la violencia
sexual, a las mujeres y las niñas en los campamentos
de refugiados y desplazados internos administrados
por las Naciones Unidas�8.

Por último, conviene subrayar que la violencia se-
xual y por motivos de género en el contexto del asilo
también ha sido reconocida por instrumentos jurídi-
cos de naturaleza regional en América Latina y por
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de De-

7La Resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas exhorta a todas las partes en un con�icto
armado a que respeten el carácter civil y humanitario de los
campamentos y asentamientos de refugiados y a que tengan
en cuenta las necesidades especiales de las mujeres y las niñas
(Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 2000: 12)

8Véase el análisis que de las Resoluciones del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas sobre violencia sexual y/o
de género realizado por Jiménez Sánchez (2017).

rechos Humanos. La citada Convención Belém do
Pará en su artículo 9 dispone que:

los Estados Partes tendrán especialmente en

cuenta la situación de vulnerabilidad a la vio-

lencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre

otras, de su raza o de su condición étnica, de

emigrante, refugiada o desplazada.

En esta misma línea, la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, en el caso Masacre de Mapiri-
pán vs. Colombia (Sentencia de 15 de septiembre de
2005, Serie C-134, p. 175) estableció que los motivos
y las manifestaciones de la vulnerabilidad acentuada
en las personas desplazadas son caracterizados desde
diversas perspectivas, a�rmando que �dicha vulnera-
bilidad es reforzada por su proveniencia rural y, en
general, afecta con especial fuerza a mujeres, quienes
son cabezas de hogar y representan más de la mitad
de la población desplazadas, niñas y niños, jóvenes
y personas de la tercera edad�9.

3. La institucionalización del enfoque

ecológico frente a la VSBG: la la-

bor del alto comisionado de las Na-

ciones Unidas en el ámbito

Antes de proceder al estudio del marco normativo
internacional del derecho a solicitar asilo por mo-
tivos de género, conviene hacer una breve mención
al progresivo reconocimiento y al enfoque empleado
para hacer frente a la VSBG en el ejercicio de su
mandato por el ACNUR.

9Por su parte, el 22 de diciembre de 2010, la CIDH otor-
gó medidas cautelares a favor de todas las mujeres y niñas
desplazadas en 22 campamentos para desplazados internos
en Puerto Príncipe, Haití, producto del terremoto ocurrido
el 12 de enero de 2010. La Comisión Interamericana solici-
tó al Estado �asegurar la disponibilidad de adecuados ser-
vicios médicos y psicológicos para las víctimas de violencia
sexual en lugares que sean accesibles a las solicitantes; pro-
veer seguridad adecuada en los campamentos de desplazados
internos, incluyendo iluminación pública, patrullaje adecuado
en los alrededores e interior de los campamentos y aumento
de mujeres policías en los patrullajes y en las estaciones de
policía cercanas; asegurar que los agentes públicos encarga-
dos de responder a incidentes de violencia sexual reciban una
formación que les permitan dar respuestas adecuadas a las
denuncias de delitos de violencia sexual así como proveer la
seguridad necesaria en los campos; promover la creación de
unidades especiales en la policía judicial y en la �scalía pa-
ra la investigación de casos de violación y otras formas de
violencia sexual; asegurar que los grupos de base de muje-
res tengan plena participación y liderazgo en la planeación y
ejecución de políticas y prácticas encaminadas a combatir y
prevenir la violación y otras formas de violencia sexual en los
campamentos� (CIDH, MC 340/10).
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En respuesta a la VSBG, y en línea con los prin-
cipales organismos internacionales y regionales, el
ACNUR ha adoptado el denominado enfoque eco-
lógico. El citado enfoque parte de una perspectiva
integral y multidimensional para proceder al análisis
de la violencia por motivos de género (Heise, 1998;
Krug et al., 2002).

En este orden de términos, conviene subrayar que
las teorías ecológicas son relevantes porque parten
de la idea de que la violencia contra la mujer y las
personas LGBT+ no se reduce al mero resultado
de factores singulares individuales, socioculturales o
situacionales, �sino que son la consecuencia de la in-
teracción multidimensional entre todos ellos� (Sac-
comano, 2017: 60).

De acuerdo con el Estatuto del ACNUR estableci-
do en 1950, su mandato abarca la protección todas
las personas que se encuentren fuera de su país de
origen por temor a la persecución, los con�ictos, la
violencia generalizada u otras circunstancias que ha-
yan perturbado gravemente el orden público y que,
en consecuencia, requieran de protección internacio-
nal10.

El trabajo del ACNUR frente a la VSBG cobra
relevancia a partir de 1995, año en que publica el
documento Violencia Sexual contra las Personas Re-
fugiadas: Guía para la Prevención y Respuesta. Esta
guía sirvió para crear una mayor conciencia y com-
prensión acerca de esta grave violación de derechos
humanos y supuso el establecimiento de los cimien-
tos para el desarrollo de programas de prevención y
respuesta ante ella (Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Refugiados, 2003: 3).

En el año 2001, tiene lugar en Ginebra la evalua-
ción de los resultados de la aplicación de la Guía en
la Conferencia Interagencial Sobre Lecciones Apren-
didas en Prevención y Respuesta a la Violencia Se-
xual y de Género en Situaciones de Refugiados. Y, al
año siguiente, el ACNUR publica sus conocidas Di-
rectrices sobre la protección internacional: la perse-
cución por motivos de género en el contexto del Ar-
tículo 1.A.2) de la Convención de 1951 sobre el Es-
tatuto de los Refugiados y/o su Protocolo de 196711.

10Véase al efecto el documento de la ONU (ONU
A/AC.96/830, 7 de septiembre de 1994, párrafos 8,10-11,31-
32)

11El ACNUR publica estas directrices en cumplimiento de
su mandato, de conformidad con el Estatuto de la O�cina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados, y
el Artículo 35 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de
los Refugiados y el Artículo II de su Protocolo de 1967. Estas
directrices complementan el Manual sobre Procedimientos y

Más recientemente, en el año 2012, el ACNUR ela-
bora una estrategia actualizada de acción contra la
VSBG en la que promueve la creación de un marco
de protección integral para la protección de los ni-
ños y las niñas de interés contra la violencia sexual
y/o basada en el género, abordar el sexo por super-
vivencia como un mecanismo de afrontamiento en
situaciones de desplazamiento, involucrar a hombres
y niños varones, proporcionar ambiente y acceso se-
guros a la energía y los recursos naturales internos,
proteger a las personas lesbianas, gais, bisexuales,
transgénero e intersexuales y a las personas con dis-
capacidad contra la violencia sexual y/o basada en
el género.

La cuestión del derecho a la protección interna-
cional frente a la violencia y persecución ejercidas
por motivos de orientación sexual e identidad de gé-
nero fue abordada por el ACNUR por primera vez
en el simposio sobre la persecución por razones de
género, que fue publicado en un número especial del
International Journal of Refugee Law en 1997. Una
década después, en 2008, para ofrecer respuesta a
las divergencias existentes entre los Estados respec-
to al reconocimiento de la protección internacional
establecida en la Convención de 1951 por estos mo-
tivos y frente a la necesidad de ofrecer unos criterios
uniformes de interpretación, el ACNUR elabora la
Nota de orientación sobre las solicitudes de la con-
dición de refugiado relacionadas con la orientación
sexual y la identidad de género12.

Posteriormente, en octubre de 2012, el ACNUR
publica las Directrices sobre Protección Internacio-
nal nº9 el análisis de las solicitudes de la condición
de refugiado relacionadas con la orientación sexual

Criterios para Determinar la Condición de Refugiado en vir-
tud de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refu-
giados y su Protocolo de 1967 (reeditado, Ginebra, enero de
1992). Estas directrices también reemplazan la posición del
ACNUR sobre la Persecución por motivo del género (Gine-
bra, enero de 2000), y son el resultado del Segundo Ámbi-
to de las Consultas Globales sobre el proceso de Protección
Internacional, en las cuales se analizó este tema durante la
reunión de expertos en San Remo (setiembre de 2001). Estas
Directrices tienen como �n servir de guía legal interpretativa
a gobiernos, practicantes del derecho, encargados de la toma
de decisiones y los jueces, así como al personal del ACNUR
encargado de la determinación de la condición de refugiado
en el terreno. Un año después, en 2003, el ACNUR publica la
Guía de Prevención y Respuesta: violencia sexual y por mo-
tivos de género en contra de personas refugiadas, retornadas
y desplazadas internas.

12Por primera vez, el ACNUR presenta un análisis de los
principios jurídicos internacionales, de la jurisprudencia y de
otras fuentes pertinentes para �aclarar la legislación y las nor-
mas jurídicas aplicables con el �n de orientar en el área temá-
tica en cuestión� (Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, 2008: 1).
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y/o la identidad de género en el contexto del artícu-
lo 1.A.2) de la Convención sobre el Estatuto de los
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, ponien-
do de mani�esto, por una parte, la relevancia que
para este organismo tiene este colectivo de personas
refugiadas y, por otra, la evidente necesidad de ar-
monizar las prácticas y los criterios interpretativos
sobre esta materia.

4. El doble reconocimiento de la

VSBG en el marco jurídico del De-

recho Internacional de los Refugia-

dos

Una de las principales obligaciones de los Estados
frente a la VSBG consiste en el reconocimiento del
estatuto de refugiada a aquella persona que tiene
un fundado temor a ser perseguida por motivos de
género.

De acuerdo con el artículo 1.A.2) de la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados, �rmada en
Ginebra en 1951, el término �refugiado� se aplica a
toda persona:

que, como resultado de acontecimientos ocu-

rridos antes del 1 de enero de 1951 y debido a

fundados temores de ser perseguida por moti-

vos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia

a determinado grupo social u opiniones políti-

cas, se encuentre fuera del país de su naciona-

lidad y no pueda o, a causa de dichos temores,

no quiera acogerse a la protección de tal país; o

que, careciendo de nacionalidad y hallándose,

a consecuencia de tales acontecimientos, fuera

del país donde antes tuviera su residencia ha-

bitual, no pueda o, a causa de dichos temores,

no quiera regresar a él.

Las di�cultades del denominado Derecho Interna-
cional de los Refugiados para proteger a las mujeres
y a las personas LGBT+ refugiadas vienen derivadas
�de su anacronismo y del tradicional anclaje de las
normas internacionales a los esquemas patriarcales�
(Charlesworth et al., 1992: 613).

De hecho, la de�nición de persona refugiada de
la Convención de 1951 proviene de los esfuerzos de
los países occidentales por dar prioridad a la protec-
ción a las personas cuya huida era motivada por la
persecución de los valores políticos pro-occidentales
(Hathaway, 1991: 6). De este modo, la concisa for-
mulación de los motivos de persecución: raza, reli-

gión, nacionalidad, opinión política o pertenencia a
un determinado grupo social, excluía cualquier posi-
bilidad de que la Convención pudiera ser empleada
por el bloque soviético para sus �nes políticos.

Con el Protocolo de 1967, la de�nición de refugia-
do se universaliza, al menos a efectos formales, su-
perando los límites tanto temporal como geográ�co
de la Convención de 1951. Sin embargo, la de�nición
no se amplía a nuevos motivos, como por ejemplo el
género, y solo aquellas personas que huyen por una
persecución de tipo civil o política pueden encontrar
refugio, excluyéndose de facto, a la mayoría de las
personas refugiadas de los países en vías de desarro-
llo, cuya huida se debe principalmente a desastres
naturales, a con�ictos bélicos o a crisis económicas
y políticas que no responden directamente a los pa-
rámetros occidentales de persecución (Lentini, 1985:
11).

En la aplicación de la perspectiva de género al
Derecho Internacional de los Refugiados, nos encon-
tramos con un reconocimiento doble de la VSBG en
el marco del reconocimiento del estatuto de persona
refugiada, tal como ha diferenciado la doctrina es-
pecializada (Kneebone, 2005: 23; Ankenbrand, 2002:
47).

En primer lugar, de acuerdo con una interpre-
tación evolutiva de la normativa en función de la
realidad social, puede reconocerse como persona re-
fugiada a aquella persona que mani�esta un funda-
do temor a ser perseguida por motivos vinculados al
género, siendo éste la causa principal que justi�ca
su necesidad de huida y su posterior categorización
dentro del art.1.A.2) de la Convención de Ginebra
de 1951, principalmente en cuanto perteneciente a
un �grupo social determinado�, categoría que será
objeto de análisis crítico en un posterior apartado
del presente trabajo.

En segundo lugar, se encuentran aquellas personas
refugiadas cuyo estatuto es reconocido con indepen-
dencia de su género, pero que, durante la huida, el
tránsito y/o la acogida son víctimas de VSBG (Ji-
ménez Sánchez, 2017: 5). Dentro de este segundo
supuesto se encuadra el concepto de origen anglosa-
jón de generización de la persecución para reconocer
las múltiples vulnerabilidades que las mujeres y las
personas LGBT+ pueden sufrir a lo largo de todo el
proceso de asilo.

A continuación, se procede al análisis de ambos
supuestos en el marco de la política de asilo de la
UE, así como de su normativa reguladora. A tal efec-
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to, se presenta, previamente, un breve análisis de
los datos o�ciales relativos a las solicitudes de pro-
tección internacional de la UE estudiados desde el
enfoque de género.

5. Los datos de las solicitudes de pro-

tección internacional presentadas

en la Unión Europea desde una

perspectiva de género

De acuerdo con los datos publicados por la Agen-
cia Eurostat de la Unión Europea en relación con
las solicitudes de protección internacional presenta-
das en la UE, desde la consideración de los indi-
cadores de género, se observa como en 2017 fueron
más hombres que mujeres las personas solicitantes
de protección internacional.

Entre las personas solicitantes más jóvenes, en
edades comprendidas de los 0 a los 13 años, las mu-
jeres solicitantes representaron el 48% del número
total en 2017. Sin embargo, se puede destacar un
mayor grado de desigualdad de género en relación
con las solicitudes presentadas por personas de 14
a 17 años y de 18 a 34 años de edad, sectores en
los que casi las tres cuartas partes de las personas
solicitantes fueron hombres. Además, esta relación
desciende a más de las tres quintas partes para el
grupo de personas solicitantes de 35 a 64 años de
edad. En la UE de los 28, las mujeres solicitantes de
protección internacional solo superaron en número
a los hombres solicitantes en el sector poblacional
de mayores de 65 años, aunque este grupo apenas
represente el 0,6% del número total de aquellas per-
sonas que solicitan por primera vez la protección
internacional (Unión Europea y Agencia Eurostat,
2018).

Estos datos revelan el mayor protagonismo en el
proceso de asilo de los hombres frente al de las muje-
res solicitantes de asilo. No podemos obviar que las
mujeres, desde una óptica interseccional, se enfren-
tan a múltiples barreras económicas, sociales, jurídi-
cas, culturales y religiosas que les di�culta el acceso
a los procesos migratorios y de asilo. En esta línea,
destaca la labor de Jordan et al. (2012) cuyo análi-
sis se centra en subrayar las divergencias existentes
entre las experiencias vividas por las solicitantes mu-
jeres y aquellas vividas por los solicitantes hombres
(Jordan et al., 2012: 2).

Por su parte, del análisis de las cifras aportadas
por el Ministerio del Interior del Gobierno de Espa-
ña, se destaca como el 41% de las personas solici-

tantes de asilo en el año 2016 fueron mujeres (6.718
mujeres en total). En relación con las personas soli-
citantes de asilo procedentes de América Latina (la
región de la que procedieron en el año 2016 el mayor
número de solicitudes de protección internacional en
España), de un total de 6.017 solicitantes latinoame-
ricanos casi la mitad fueron mujeres (2.864), siendo
los países de mayor procedencia de mujeres solicitan-
tes de asilo latinoamericanas Venezuela (con mucha
diferencia al resto de países, con 2.074 mujeres solici-
tantes de asilo), Colombia (289 mujeres solicitantes),
El Salvador (200 mujeres solicitantes) y Honduras
(182 mujeres solicitantes) (Ministerio del Interior y
Gobierno de España, 2017: 13).

Sin embargo, y a pesar de los alarmantes índices
de VSBG perpetrada en diferentes países de Améri-
ca Latina, los datos publicados por el Ministerio de
Interior español revelan el limitado reconocimiento
de las solicitudes de asilo y de protección subsidiaria
procedentes de mujeres de dicha región. En el año
2016, solo a 10 mujeres procedentes de América La-
tina se les reconoció la condición de refugiada y la
consecuente concesión del derecho de asilo y solo a
2 mujeres se les reconoció la protección subsidiaria
(Ministerio del Interior y Gobierno de España, 2017:
53)13.

Por su parte, datos más recientes de 2017, elabo-
rados por la Comisión Española de Ayuda al Refu-
giado (CEAR), revelan que el 43% de las personas
solicitantes de asilo en el año pasado fueron mujeres,
ascendiendo a 13.155 el número de mujeres solicitan-
tes de protección internacional. El mismo estudio
publica que están pendientes de resolución 13.425
solicitudes procedentes de Venezuela, 2.895 solicitu-
des de Colombia, 1.555 solicitudes de El Salvador y
1.450 solicitudes de Honduras (Comisión Española
de Ayuda al Refugiado, 2018)14.

A pesar de que los Estados miembros de la Unión
Europa deban publicar estadísticas desagregadas
por el género de las personas solicitantes (Unión Eu-
ropea y Parlamento Europeo, 2016: 3), una de las
principales críticas en relación la publicación de los

13Sin embargo, del análisis de estas cifras, por muy redu-
cidas que puedan considerarse, debe destacarse que no obe-
decen a un criterio de discriminación directa por el género
de los solicitantes dado que, en España, en ese mismo año
2016, solo se reconocieron 8 estatutos de refugiados a hom-
bres procedentes de América Latina y solo se le reconoció la
protección subsidiaria a 1 hombre procedente de la misma
región (Ministerio del Interior y Gobierno de España, 2017:
53)

14Véase el estudio completo y actualizado en la página
web: http://www.masquecifras.org/
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datos relativos a las política de asilo de la UE con-
siste en que tales datos no revelan los motivos de
persecución por los que solicita la protección inter-
nacional, imposibilitándose el análisis del número de
solicitudes presentadas por mujeres y por personas
LGBT+ por tener un fundado temor a ser perse-
guidas por motivos de género y, en consecuencia, el
estudio de la relevancia y el impacto de este tipo
de persecución en el marco de la protección inter-
nacional reconocida por los Estados miembros de la
UE.

6. La política de asilo de la UE: del

proceso de securitarización a la ne-

cesidad de una aplicación trans-

versal de la perspectiva de género

La política de asilo de la Unión Europea responde
a los valores que fundamentan su existencia como
organización internacional de naturaleza sui generis
entre los que se encuentra el respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales. El artícu-
lo 2 del Tratado de la Unión Europea, integrado en
el Tratado de Lisboa de diciembre de 2009, establece
que:

La Unión se fundamenta en los valores de res-

peto de la dignidad humana, libertad, demo-

cracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto

de los derechos humanos, incluidos los dere-

chos de las personas pertenecientes a minorías.

Sin embargo, lamentablemente, la política de asi-
lo de la UE es víctima del proceso de securitariza-
ción que adolece también la política migratoria de
la Unión Europea. La preocupación mani�esta del
legislador comunitario por el abuso del derecho a
solicitar protección internacional por los denomina-
dos migrantes económicos y el temor de los Estados
miembros a un uso indebido del proyectado espacio
de libertades por el crimen internacional han pro-
piciado �la emergencia de una acción comunitaria
restrictiva respecto del asilo y del refugio� (Trujillo
Herrera, 2003: 455).

Nos encontramos, siguiendo al concepto desarro-
llado por Caloz-Tschopp (1997), ante una démocra-
tie sécuritaire en la que, a nivel fáctico, más allá de
la retórica institucional, lo que prima es la protec-
ción de nuestro espacio interior común frente a las
potenciales amenazas que pueden implicar los �ujos
migratorios exteriores (Caloz-Tschopp, 1997: 20).

La política de asilo se contamina de esta vincu-
lación con la política migratoria y del miedo que
subyace al abuso del derecho de asilo y al efecto
llamada que este derecho puede tener sobre otras
personas refugiadas legitimadas para solicitar pro-
tección internacional. Nos entramos, por tanto, ante
una política de asilo de la UE que requiere, como
destaca Mahamut (2016), hacer del actual Sistema
Europeo Común de Asilo �un sistema más equitati-
vo, e�ciente, sostenible, basado en normas comunes
que responda a un reparto más justo de responsa-
bilidades entre los distintos Estados miembros de la
UE� (Mahamut, 2016: 233)15.

Partiendo de esta necesidad, y con objeto de su-
perar el proceso de securitarización y la imperante
falta de solidaridad entre los Estados miembros des-
de la que en la práctica opera la política de asilo de la
UE, todos los elementos constituyentes de dicha po-
lítica pública requieren de una aplicación y revisión
transversal, integral y crítica desde la perspectiva de
género.

7. La VSBG como causa de persecu-

ción en la normativa reguladora de

la política de asilo de la Unión Eu-

ropea

La Directiva 2011/95/EU de la Unión Europea,
por la que se establecen las normas relativas a los
requisitos de reconocimiento de nacionales de terce-
ros países o apátridas como bene�ciarios de protec-
ción internacional (estatuto de refugiado y protec-
ción subsidiaria), reconoce la VSBG como motivo
de persecución legítimo16.

Sin embrago, la consideración del género como
causa de persecución no se opera de forma autó-
noma como causa por sí mismo, sino que se articula
de forma vinculada al motivo de pertenencia a un
grupo social determinado. En relación con el conte-

15Para profundizar en la cuestión sobre los desafíos ac-
tuales del Sistema Europeo Común de Asilo frente a las crisis
humanitarias véase el pertinente análisis que sobre la materia
realiza Mahamut (2016) en el artículo titulado �La ductilidad
del derecho a la protección internacional (refugio y protec-
ción subsidiaria) ante las crisis humanitarias: un desafío para
Europa y para el Sistema Europeo Común de Asilo�. Teoría
y Realidad Constitucional, núm. 38, 2016, pp. 211-238.

16De este modo, dispone que se tendrán en cuenta las cues-
tiones relacionadas con el género del solicitante, �incluida la
identidad de género y la orientación sexual, que pueden es-
tar vinculadas a ciertas tradiciones jurídicas y costumbres de
las que puede derivarse, por ejemplo, la mutilación genital, la
esterilización forzada o el aborto forzado� (Parlamento Euro-
peo, 2011: 30)
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nido de esta categoría, el ACNUR de�ne un grupo
social determinado como:

un grupo de personas que comparte una carac-
terística común distinta al hecho de ser perse-
guidas o que son percibidas a menudo como
grupo por la sociedad. La característica será
innata e inmutable, o fundamental de la iden-
tidad, la conciencia o el ejercicio de los dere-
chos humanos.

(Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, 2002: 11).

Por tanto, son dos los elementos que constituyen
la pertenencia a un grupo social determinado:

El elemento de la �característica protegida� que
examina si un grupo está unido o por una ca-
racterística innata o inmutable o por una ca-
racterística tan fundamental para la dignidad
humana que ninguna persona deba ser obligada
a renunciar a la misma.

El elemento de la �percepción social� que da
prioridad a si un determinado grupo social com-
parte una característica común que hace que sea
identi�cado o considerado como distinto dentro
de la sociedad en la que se inserta17.

La categorización del género como causa de perse-
cución en cuanto elemento que conforma un grupo
social determinado genera múltiples desafíos tanto
a nivel teórico como en la práctica del proceso de
asilo.

A este respecto, conviene subrayar que la consi-
deración del género, de la orientación sexual o de

17Algunos autores como HATAHWAY, del mismo modo
que lo han hecho los tribunales de Estados Unidos, Reino
Unido y Bélgica, entre otros, otorgan más peso en el recono-
cimiento de la pertenencia a un grupo social determinado a
aquellas circunstancias que sean innatas o históricas y, por
tanto, inmutables, o a aquéllas que aun pudiéndose modi�car
no se debe exigir sobre ellas tal cambio por estar estrecha-
mente vinculadas a la identidad de la personas o al ejercicio
y disfrute de los derechos humanos fundamentales (Díaz La-
fuente, 2016: 91).

En contra, autores como Goodwin-Gill (1986), centran el fo-
co de atención sobre la percepción que tiene el perseguidor
o la sociedad en su conjunto sobre determinadas personas en
función de cierto atributo, actividad, creencias o interés de-
terminado que las identi�ca como grupo social diferenciado
(Goodwin-Gill, 1986: 45). El ACNUR, por su parte, ha resuel-
to este debate doctrinal y jurisprudencial entendiendo que los
dos enfoques para identi�car los grupos sociales determinados
operan de forma alternativa y no acumulativa (Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 2012: 45)

la identidad de género en cuanto características in-
natas o inmutables, produce una serie de con�ictos
tanto a nivel teórico, frente a nuevas teorías de la
sexualidad y del género como la teoría queer que
parte de la disidencia sexual y de la deconstrucción
de las identidades estigmatizadas para rea�rmar que
la libertad sexual como un derecho humano, como
a nivel procesal en el procedimiento de asilo llevado
a cabo por las autoridades del Estado receptor para
el potencial reconocimiento de la protección inter-
nacional (Díaz Lafuente, 2016: 93)18.

Además, en la citada Directiva se observan una
serie de elementos en los que claramente se mani-
�esta una clara discriminación de los motivos de gé-
nero frente a los otros motivos de persecución, lo
que revela la óptica androcréntrica desde la que se
articulan los elementos vinculados al género.

La primera restricción la encontramos al inicio del
artículo 10, apartado 1, letra d, según el cual pue-
de incluirse el género y la orientación sexual dentro
de la categoría de grupo social determinado solo �en
función de las circunstancias imperantes en el país
de origen�. Esta vinculación de los motivos de géne-
ro y orientación sexual a las circunstancias del país
de origen exige el conocimiento necesario por parte
de las autoridades nacionales competentes para el
reconocimiento de la protección internacional de la
situación de cada país respecto al tratamiento otor-
gado a las mujeres y a las personas LGBT+, lo que
en muchas ocasiones ha servido de justi�cante para
denegar sistemáticamente las solicitudes de protec-
ción internacional por tales motivos 19.

La segunda restricción se establece en la misma
disposición al introducir que �no podrá entenderse la
orientación sexual en un sentido que comporte actos
considerados delictivos por la legislación nacional de
los Estados miembros�. Esta restricción resulta inne-
cesaria, ambigua y claramente discriminatoria, con-
tribuyendo a la generación de una percepción erró-
nea y estigmatizadora de la orientación sexual, dado
que la propia Directiva de reconocimiento en su ar-
tículo 12 ya prevé entre los supuestos de exclusión

18De este modo, debe tenerse en cuenta que el tratamien-
to del género y de la sexualidad en un marco transnacional
y multicultural requiere una contextualización de los pará-
metros de espacio y tiempo en relación con las circunstancias
particulares y con las experiencias vividas de cada solicitante.

19Además, esta condición de valorar la persecución en fun-
ción de las circunstancias imperantes en el país de origen dis-
crimina los motivos de género frente a los otros motivos ob-
jeto de protección internacional; raza, religión, nacionalidad
u opiniones políticas, ante los que no se requiere tal contex-
tualización de la persecución (Díaz Lafuente, 2016: 135)
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la comisión de delitos graves comunes aplicable a to-
dos los motivos de persecución (Díaz Lafuente, 2016:
136)20

Por su parte, en cuanto a la consideración de la
VSBG como constituyente de acto de persecución
que legitima el reconocimiento de la protección in-
ternacional, la Directiva de Reconocimiento se ex-
presa en términos taxativos ya que en su artículo 9,
apartado 2º, establece en un listado numerus aper-
tus de ejemplos que constituyen persecución objeto
de protección internacional y entre los que se inclu-
yen:

los actos de violencia física o psíquica, incluidos
los actos de violencia sexual,

las medidas legislativas, administrativas, poli-
ciales o judiciales que sean discriminatorias en
sí mismas o que se apliquen de manera discri-
minatoria,

los procesamientos o penas que sean despropor-
cionados o discriminatorios,

la denegación de tutela judicial de la que se de-
riven penas desproporcionadas o discriminato-
rias,

los procesamientos o penas por la negativa a
cumplir el servicio militar en situaciones de con-
�icto,

los actos dirigidos contra las personas por razón
de su género o por ser niños.

En relación con el reconocimiento de los motivos
de género para invocar la protección internacional,
de acuerdo con el Comité para la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer, se han incluido
como constitutivos de persecución �la amenaza de
mutilación genital femenina, el matrimonio forzoso
o a edad temprana, la amenaza de violencia o los

20Este inciso es claramente ambiguo porque la orientación
sexual en sí misma no tiene por qué implicar ninguna con-
ducta tipi�cada como delito. En este sentido, la inclusión
de este inciso parece responder a una carencia objetiva en
la comprensión de la naturaleza y el contenido del término
orientación sexual y supone una clara incursión por parte del
legislador europeo en prejuicios discriminatorios que parecen
vincular indirectamente la orientación sexual con conductas
tipi�cadas penalmente en Europa como son los delitos de
agresión sexual, agresiones y abusos a menores, acoso sexual,
los delitos de exhibicionismo y provocación sexual y aquellos
relativos a la prostitución y corrupción de menores, sobre los
resulta independiente la orientación sexual de quien comete
tales actos (Díaz Lafuente, 2016: 137).

denominados delitos de honor, la trata de mujeres,
los ataques con ácido, la violación y otras formas
de agresión sexual, las formas graves de violencia
doméstica, la imposición de la pena capital u otras
penas físicas contempladas en los sistemas de justi-
cia discriminatorios, la esterilización forzada, como
la persecución política o religiosa por manifestar opi-
niones feministas o de otra índole y las consecuencias
persecutorias de no acatar las normas y convencio-
nes sociales prescritas en relación con el género o
por reivindicar sus derechos fundamentales� (Comi-
té para la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer, 2014: 6).

Uno de los principales debates doctrinales que se
han generado sobre esta materia es el establecimien-
to de la gravedad de la VSBG por la que debe reco-
nocerse la protección internacional.

El artículo 9 de la citada Directiva destaca que
constituirán objeto de persecución aquellos actos
que:

sean su�cientemente graves por su naturale-

za o carácter reiterado como para constituir

una violación grave de los derechos humanos

fundamentales, en particular los derechos que

no puedan ser objeto de excepciones al ampa-

ro del artículo 15, apartado 2, del Convenio

Europeo para la Protección de los Derechos

Humanos y de las Libertades Fundamentales.

Es decir, aquellos actos que de forma grave o reite-
rada violen el derecho a la vida, impliquen tortura,
penas o tratos inhumanos o degradantes y supongan
alguna forma de esclavitud o servidumbre.

Sin embargo, la Directiva matiza que también po-
drá ser entendida como constituyente de objeto de
persecución la acumulación de varias medidas, in-
cluidas las violaciones de los derechos humanos, que
sean lo su�cientemente graves como para afectar a
una persona de manera similar a la vulneración de
los derechos antes citados. En esta línea, debe a�r-
marse que incluso los abusos menos explícitos debe-
rían ser su�cientes, dependiendo de su naturaleza y
severidad, y especialmente si se prueba su carácter
reiterado (Goodwin-Gill y McAdam, 2007: 92)21.

21A este respecto, la jurisprudencia del Tribunal Supremo
de España también ha considerado como formas especí�cas
de persecución los abusos constantes y severos y la violencia
sexual y/o basada en el género. Véanse al efecto las Senten-
cias del Tribunal Supremo de 10 de noviembre de 2005, de 9
de septiembre de 2005 y de 22 de diciembre de 2006. Del mis-
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8. La vulnerabilidad múltiple de las

personas solicitantes de protección

internacional por motivos de géne-

ro en el procedimiento de asilo y

en la acogida en los países recep-

tores

La generización del proceso de asilo pone de ma-
ni�esto el hecho de que las mujeres y las personas
LGBT+ refugiadas, con independencia de si la pro-
tección internacional sea reconocida por motivos de
género o por otro de los motivos previstos en el art.
1.A2) de la Convención de Ginebra, pueden sufrir
vulneraciones de sus derechos fundamentales a lo
largo de todo el proceso de asilo: desde los propios
motivos que activan la huida, en las rutas de trán-
sito hasta llegar al país receptor, en los centros de
recepción y acogida y, en el caso de su posterior re-
conocimiento de la protección internacional, en la
aplicación de los mecanismos de integración social
de las mujeres y personas LGBT+ refugiadas o be-
ne�ciarias de la protección subsidiaria.

La discriminación y la violencia por motivos de
género, en muchas ocasiones, persiste en los países
receptores de asilo. De hecho, la VSBG se presen-
ta como la forma más extendida de violencia entre
las personas refugiadas y desplazadas (Jiménez Sán-
chez, 2017: 103).

En este sentido, conviene destacar que en los paí-
ses miembros de la Unión Europea los índices de vio-
lencia de género también son alarmantes. De acuer-
do con la Agencia de Derechos Fundamentales de
la Unión Europea, �el 43 por ciento de las mujeres
de los 28 Estados Miembros de la Unión Europea
han sufrido algún tipo de violencia psicológica por
parte de un compañero sentimental a lo largo de su
vida� (Agencia de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea, 2014: 71)22.

mo modo, véase sobre la temática la Sentencia del Tribunal
Supremo de 19 de septiembre de 2011 y la Sentencia de la
Audiencia Nacional. Sala de lo Contencioso-Administrativo
de 13 de enero de 2009.
Para el análisis del reconocimiento de la violencia domésti-

ca en la práctica del asilo véase ARENAS HIDALGO, N. �La
"violencia doméstica 2la posibilidad de adquirir el estatuto de
refugiado: derecho comunitario y práctica española�. Revista
de derecho migratorio y extranjería, Nº. 17, 2008

22Además, una de cada 10 mujeres de la Unión Europea
declara haber sufrido ciberacoso desde la edad de los 15 años,
lo que incluye haber recibido correos electrónicos o mensajes
SMS no deseados, sexualmente explícitos y ofensivos, o bien
intentos inapropiados y ofensivos en las redes sociales. El ma-
yor riesgo afecta a las mujeres jóvenes de entre 18 y 29 años
de edad (Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión
Europea, 2014: 109)

La Directiva 2013/32/UE sobre procedimientos
comunes para la concesión o la retirada de la protec-
ción internacional, en adelante la Directiva de Pro-
cedimiento, prevé una serie de medidas que afectan
de forma positiva a las personas solicitantes de asilo
y protección subsidiaria por motivos de género. Mu-
cho más sensible que su versión anterior, la citada
Directiva introduce una serie de parámetros míni-
mos y de obligaciones para los Estados miembros
respecto a las garantías necesarias para las mujeres
y las personas LGBT+.

En primer lugar, la Directiva de Procedimiento re-
quiere a los Estados miembros la adopción de meca-
nismos de identi�cación para aquellas personas vul-
nerables, entre las que se incluyen aquellas perse-
guidas por motivos de género. La norma de�ne co-
mo solicitante con necesidad de garantías procesales
especiales a �aquellas cuya capacidad para bene�-
ciarse de los derechos y cumplir con las obligaciones
establecidos en la Directiva es limitada debido a cir-
cunstancias personales�. Además, el preámbulo de la
Directiva reconoce explícitamente en su consideran-
do vigesimonoveno que algunas personas solicitantes
pueden necesitar garantías procesales especiales en
función de �su edad, género, orientación sexual, iden-
tidad de género, discapacidad, enfermedad grave o
desorden mental�.

Del mismo modo, también a�rma que dichas ga-
rantías procesales especiales podrán ser requeridas a
consecuencia de haber sufrido tortura o alguna for-
ma de violencia física, psicológica o sexual. De este
modo, cuando un Estado miembro reciba una so-
licitud de protección internacional, deberá compro-
bar si la persona solicitante necesita de las garantías
especiales de naturaleza procesal enumeradas en la
Directiva de Procedimiento23.

A tal efecto, la falta de identi�cación de aque-
llas personas solicitantes de asilo considerados co-

23Respecto a la obligación del Estado miembro de iden-
ti�car a las personas necesitadas de garantías procesales es-
peciales el considerando nº 29 de la Directiva 2013/32/EU
establece que: �Algunos solicitantes pueden necesitar garan-
tías procedimentales especiales por razón, entre otros, de su
edad, género, orientación sexual, identidad de género, disca-
pacidad, enfermedad grave, enfermedad mental o consecuen-
cias de torturas, violación u otras formas graves de violencia
psicológica, física o sexual. Los Estados miembros deben es-
forzarse por identi�car a los solicitantes necesitan garantías
procedimentales especiales antes de que se adopte la reso-
lución en primera instancia. A estos solicitantes se les debe
prestar el respaldo adecuado, incluyendo el tiempo necesa-
rio, a �n de crear las condiciones necesarias para que tengan
efectivamente acceso a los procedimientos y puedan presen-
tar los elementos necesarios para fundamentar su solicitud de
protección internacional�.
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mo grupos vulnerables afecta gravemente a la efec-
tividad del Sistema Europeo Común de Asilo, así
como a la potencialidad del debido reconocimiento
de la protección internacional (Parlamento Europeo,
2012: 81). Es por ello que la identi�cación temprana
y adecuada de las personas solicitantes de protec-
ción internacional por motivos de género resulta un
factor clave para el correcto funcionamiento de la
política europea de asilo.

En esta línea, debe destacarse que el marco ju-
rídico actual de la UE solo aborda estas cuestiones
de forma tangencial siendo necesario un tratamiento
integral que armonice los procedimientos de identi�-
cación de los grupos vulnerables, así como los princi-
pios comunes que garanticen una valoración efectiva
y garantista de las solicitudes de protección inter-
nacional por motivos de género (Wijnkoop y Vloe-
berghs, 2010).

En segundo lugar, la Directiva de Procedimien-
to establece como obligatoria la entrevista personal.
A este respecto, el Comité para la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer ha manifestado
su preocupación sobre la práctica realizada en mu-
chos sistemas de asilo en los que se examina �con
una perspectiva machista las solicitudes del estatu-
to de refugiado presentadas por las mujeres, lo que
a veces da lugar a que dichas solicitudes no se eva-
lúen correctamente o se denieguen� (Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer,
2014: 7).

La entrevista debe realizarse incluso para la de-
terminación de la admisibilidad a trámite de la so-
licitud, algo que no se realiza en todos los Estados
miembros y que es de esencial relevancia para que
las personas solicitantes por motivos de género pue-
dan expresar el origen de su persecución. Además, en
contra de la práctica de muchos Estados miembros,
la norma comunitaria exige desarrollar un informe
detallado sobre la entrevista personal24.

Desde una perspectiva de género, resulta funda-
mental que todos los agentes que intervienen en el
proceso de asilo; fuerzas y cuerpos de seguridad del
Estado, instructores y demás operadores jurídicos,

24La Directiva dispone, en su artículo 15.3, que los Estados
miembros se asegurarán de que la persona que vaya a cele-
brar la audiencia sea su�cientemente competente para tener
en cuenta �las circunstancias personales o generales de la so-
licitud, incluidas las raíces culturales, e género, la orientación
sexual, la identidad de género o la vulnerabilidad del solici-
tante�. La inclusión de la orientación sexual y de la identidad
de género en este apartado es uno de los principales avances
que en este ámbito introduce la nueva versión de la Directiva
de procedimientos con respecto a la anterior.

reciban una formación adecuada inclusiva de la pers-
pectiva de género necesaria para garantizar los de-
rechos fundamentales de la persona solicitante. La
norma comunitaria requiere, en este sentido, forma-
ción obligatoria para las autoridades competentes,
partiendo del Currículo Europeo de Asilo (CEA) de
la O�cina Europea de Apoyo al Sistema Europea
Común de Asilo25.

9. Consideraciones �nales: la prueba

procesal, las condiciones de acogi-

da y la consideración de terceros

países seguros desde la perspecti-

va de género

Son múltiples y de variada naturaleza los elemen-
tos vinculados con la protección internacional que
deben ser revisados, regulados y aplicados desde el
enfoque de género. Siendo consciente las limitacio-
nes del presente trabajo, en este último apartado, se
arrojará luz sobre tres de las cuestiones en las que
observa una mayor vulnerabilidad por parte de las
mujeres y personas LGBT+ solicitantes de protec-
ción internacional y que, en consecuencia, requieren
de una serie de garantías procesales especiales pa-
ra el reconocimiento efectivo del derecho a solicitar
asilo: la prueba de su testimonio, la consideración
de país seguro y las condiciones de acogida en los
centros de recepción de personas solicitantes de pro-
tección internacional.

En primer lugar, respecto a la consideración de
los llamados terceros países seguros, la citada nor-
ma comunitaria establece que esta categorización no
debe operar como una garantía absoluta para la se-
guridad de los nacionales de aquel país26.

25El considerando nº16 de la Directiva de Procedimiento
dispone, en este sentido, que �es esencial que las decisiones
relativas a todas las solicitudes de protección internacional se
tomen sobre la base de los hechos y, en primera instancia, por
las autoridades cuyo personal tenga el conocimiento adecuado
o reciba la formación necesaria en el ámbito de la protección
internacional.� El artículo 34.2, de este modo, establece que
�los Estados miembros asegurarán que el personal responsa-
ble de llevar a cabo las audiencias reciba la formación básica
necesaria, especialmente respecto al derecho internacional de
los derechos humanos, al derecho comunitario de asilo y a las
técnicas para la realización de entrevistas�.

26El considerando nº42 de la Directiva de Procedimiento
establece que� la designación de un tercer país como país de
origen seguro no podrá, a los �nes de la presente Directiva,
establecer una garantía absoluta de seguridad para los nacio-
nales de dicho país. Por su propia naturaleza, la evaluación
que sustenta la designación solo puede tener en cuenta las
circunstancias civiles, jurídicas y políticas generales de dicho
país y el hecho de si los agentes de la persecución, la tortura,
el trato inhumano o degradante o los castigos están sometidos
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Este aspecto es de suma relevancia para la conce-
sión de la protección internacional, en cuyo núcleo
duro se halla el principio de non-refoulement, por
motivos de género de personas procedentes de los
denominados países seguros en muchos de los cua-
les, a pesar de su consideración, se constatan altos
índices de persecución, abuso físico, psíquico y se-
xual, actos de violencia y de discriminación grave
por motivos de género.

La citada norma establece de forma taxativa que
cuando un/a solicitante demuestre que existen vá-
lidas razones para considerar que un país no es se-
guro respecto a sus circunstancias individualizadas,
la designación de tal país como seguro no le será
aplicable.

Esta cuestión adquiere una especial transcenden-
cia también en relación con la externalización de la
acogida de personas refugiadas que la UE ha ca-
nalizado a Turquía, uno de los países con mayores
índices de VSBG y de LGBTIfobia de acuerdo con
los instrumentos y mecanismos internacionales y re-
gionales de derechos humanos, y la redistribución en
masa a ese país de cientos de miles de personas re-
fugiadas, el 55% mujeres y niños, acordada por el
Consejo de la UE el 7 de marzo de 201627.

En segundo lugar, otra de las cuestiones que más
debate ha suscitado tanto a nivel doctrinal como ins-
titucional reside en el uso de pruebas médicas para
acreditar la credibilidad del relato. Siguiendo a Ji-
ménez Sánchez (2017), �entender las di�cultades de
la prueba de la violencia basada en el género en un
contexto de huida y persecución y la necesidad de
ofrecer una atención psicológica adecuada durante
las entrevistas es fundamental si no se quiere lesio-
nar gravemente el derecho de asilo de las mujeres
que huyen por motivos relacionados con su género,
ya que resulta más compleja aún la conclusión favo-
rable de dichas solicitudes� (Jiménez Sánchez, 2017:
10).

En este sentido, de acuerdo con lo dispuesto en
la Directiva de Procedimiento, puede a�rmarse que
las pruebas médicas deben caracterizarse por los si-
guientes elementos:

a sanción en la práctica cuando se los considera responsables
en dicho país. Por dicho motivo, es importante que, cuando
un solicitante demuestre que existen motivos válidos para que
no se considere a un país como seguro en sus circunstancias
particulares, la designación del país como seguro ya no puede
considerarse en cuanto a lo que dicho solicitante se re�ere�

27Consúltese la Declaración conjunta del Consejo de
la UE y Turquía de 7 de marzo de 2016 en la pá-
gina web: http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-
releases/2016/03/18/eu-turkey-statement/

1. La obligatoriedad de la prestación del consen-
timiento voluntario y libre del solicitante. Si el
solicitante se negase a proceder a la prueba mé-
dica dicha conducta no puede fundamentar nin-
gún indicio de prueba ni afectar a la concesión
o denegación de la protección internacional.

2. El absoluto respeto a la dignidad del individuo
y a sus derechos fundamentales, tales como el
de derecho a la integridad física y psicológica
o el derecho a la intimidad. Además, la prueba
médica deberá ser lo menos invasiva posible.

3. La cuali�cación profesional médica. El examen
médico deberá ser realizado por profesionales
médicos cuali�cados que puedan garantizar la
�abilidad del resultado.

4. La gratuidad de la prueba médica. A menos que
el solicitante desee hacerse el examen con otros
profesionales o en otro momento al indicado por
las autoridades competentes, será el Estado re-
ceptor el que corra con los gastos de la prueba
médica.

En relación la regulación comunitaria de la prueba
y con los elementos para veri�car la credibilidad del
relato de una persona que alega sufrir grave temor de
persecución por motivos de su orientación sexual y/o
su identidad de género se ha pronunciado el Tribunal
de Justicia de la Unión Europea en la sentencia de
2 de diciembre de 201428.

Por último, conviene mencionar los avances que,
en materia de género, recoge la Directiva de Aco-
gida por la que se establecen las normas mínimas
comunes sobre las condiciones de vida de las perso-
nas solicitantes de protección internacional y por la
que se aseguran que tengan acceso a una vivienda, a
un empleo, a una alimentación adecuada, a los ser-
vicios de asistencia sanitaria o de atención médica y
psicológica.

Dicho instrumento jurídico obliga a los Estados
miembros a atender las necesidades especiales de
acogida que requieren las personas vulnerables, en-
tre las que se encuentran aquellas personas perse-
guidas por su género. De hecho, por primera vez, es-
tablece los criterios mínimos comunes de recepción
de las personas solicitantes de protección interna-
cional, obligando a los Estados miembros a que se
aseguren de que los derechos fundamentales de tales
personas estén plenamente garantizados, prestando

28Véase al efecto el análisis de la citada sentencia realizado
por (Díaz Lafuente, 2016: 173).
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especial atención a las personas vulnerables entre las
que se encuentran las personas perseguidas por mo-
tivos de género. Además, el artículo 18.4 de la citada
norma dispone que los Estados miembros adoptarán
las medidas adecuadas para prevenir el acoso y los
actos de violencia de género, incluidos la violencia y
el acoso sexuales, en los locales y centros de acogida
a los que se re�ere el apartado 1, letras a) y b) de la
citada disposición29.

La cuestión del establecimiento de las garantías
necesarias para la acogida de las mujeres y personas
LGBT+ en los centros de recepción reviste de una
importancia fundamental no solo a efectos de evitar
posibles supuestos de victimización secundaria sino,
además, para garantizar el adecuado y efectivo fun-
cionamiento de todo el engranaje del proceso de asi-
lo. Al efecto, conviene subrayar que el Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mu-
jer, en sus observaciones �nales sobre los informes
periódicos séptimo y octavo combinados de España
emitidas en 2017, ha con�rmado la necesidad de tra-
bajar para la prevención y respuesta ante el acoso
y la violencia sexual y de género en los Centros de
Migraciones españolas (CAR y CETI) Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer
(2014)30.

10. Conclusiones

La VSBG se presenta como una pandemia de esca-
la global y como uno de los principales desafíos para

29En esta misma línea, el artículo 21 de la nueva Directiva
dispone que: �en la legislación nacional por la que se apliquen
las disposiciones de la presente Directiva, los Estados miem-
bros tendrán en cuenta la situación especí�ca de las personas
vulnerables tales como menores, menores no acompañados,
personas con discapacidades, personas de edad avanzada, mu-
jeres embarazadas, familias monoparentales con hijos meno-
res, víctimas de la trata de seres humanos, personas con enfer-
medades graves, personas con trastornos psíquicos y personas
que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas gra-
ves de violencia psicológica, física o sexual, como las víctimas
de la mutilación genital femenina.�

30El objeto de este protocolo es, de acuerdo con el CEDAW
�establecer pautas de prevención y actuación contra la violen-
cia de género que se ejerza sobre mujeres, bene�ciarias de la
red pública de centros de migraciones, por parte de quienes
sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan
estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad,
aún sin convivencia. Se tratará de impulsar también el esta-
blecimiento de medidas para prevenir, concienciar, detectar,
proteger y asistir a las víctimas de acoso sexual y violencia
por motivos de género, a sus hijos menores y a los menores
sujetos a su tutela, o guarda y custodia. En la actualidad se
está elaborando el borrador del Protocolo y se ha iniciado
una experiencia piloto en el CAR de Vallecas� Comité para
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (2014)

la consecución del pleno y universal reconocimiento
de los derechos humanos.

Los alarmantes índices de VSBG en todas las re-
giones del mundo, y en particular en América Lati-
na, revelan no solo la necesidad de partir de un enfo-
que preventivo, integral y ecológico que nos permita
profundizar en la multicausalidad de éste fenómeno
e identi�car los principales actores y elementos que
intervienen, tanto a nivel individual, familiar, social
como institucional, sino también en la necesidad de
fomentar la cooperación interestatal para el recono-
cimiento en la agenda de la comunidad global de un
desafío estructural que transciende de la esfera pri-
vada a la pública y de la nacional a la internacional.

A pesar del anacronismo y del tradicional anclaje
a los esquemas patriarcales de las normas internacio-
nales reguladoras del derecho a solicitar protección
internacional, así como del limitado reconocimiento
de la VSBG en el seno de la agenda internacional
hasta hace escasos años, desde una óptica iusinter-
nacionalista puede apreciarse como los sistemas in-
ternacional y regionales de derechos humanos han
venido estableciendo toda una serie de obligaciones
jurídicas a los Estados relativas a la prevención, la
erradicación y la protección frente a la VSBG.

A tal efecto, y a la luz de los avances analizados
en el marco del denominado Derecho Internacional
de los Refugiados, en gran parte debidos a la valiosa
labor del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, tanto la normativa internacio-
nal, así como la regional en América Latina como
en la Unión Europea, han ido reconociendo la legiti-
midad de la solicitud de la protección internacional
para aquellas personas perseguidas por violencia se-
xual y por aquella basada en el género, inclusiva
esta última de las persecuciones perpetradas por la
orientación sexual o la identidad de género de la víc-
tima/superviviente.

En el presente artículo, tras el estudio realizado
desde el enfoque de género de los datos de las solici-
tudes de protección internacional presentadas en la
UE, y en España, puede deducirse el mayor prota-
gonismo en el proceso de asilo de los hombres frente
al de las mujeres solicitantes de asilo debido prin-
cipalmente, partiendo de la interseccionalidad que
requiere la temática, a las múltiples barreras econó-
micas, sociales, jurídicas, culturales y religiosas que
di�culta el acceso a las mujeres a los procesos mi-
gratorios y de asilo.
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Por su parte, del análisis realizado de la política de
asilo de la UE, destacando los notables progresos y
avances que se introducen en su normativa regulado-
ra en cuestiones vinculadas al género, puede a�rmar-
se que la política de asilo de la Unión continua ope-
rando desde un enfoque androcéntrico, nacionalista
y jerárquico que no solo adolece de una profunda fal-
ta de voluntad política de cooperación y de fomento
de la solidaridad entre los Estados miembros, sino
que, además, posiciona a las personas perseguidas
por motivos de género en una clara consideración de
refugiados de segunda en relación con las personas
perseguidas por los clásicos motivos del art.1.A.2)
de la Convención de Ginebra de 1951.

A este respecto, destacan los desafíos, tanto a ni-
vel teórico como práctico en el procedimiento de asi-
lo, que el reconocimiento del género como causa de
persecución presenta al no ser regulado como cau-
sa que opere de forma autónomo, sino articulado en
relación con el motivo de pertenencia a un grupo
social determinado y siempre en función de las cir-
cunstancias imperantes en el país de origen.

Además, no resulta su�ciente el reconocimiento
del género como causa de persecución que legitime
el posterior reconocimiento de la protección interna-
cional. La necesaria generización de todo el engra-
naje del proceso de asilo pone de mani�esto el hecho
de que las mujeres y las personas LGBT+ refugia-
das, con independencia de si su estatuto de persona
refugiada o la protección subsidiaria sean reconoci-
dos por motivos de género o por otro de los motivos
previstos en el art. 1.A2) de la Convención de Gi-
nebra, pueden sufrir vulneraciones múltiples de sus
derechos fundamentales a lo largo de todo el proceso
de asilo.

A tal efecto, se ha destacado la necesidad de de-
sarrollar mecanismos de identi�cación temprana de
tales personas y de establecer una serie de garan-
tías procesales en las entrevistas y en relación con
la formación especí�ca del personal que participa en
las diferentes fases del proceso de asilo, con el obje-
to de garantizar que este último se articule desde el
reconocimiento de la vulnerabilidad múltiple de las
mujeres y personas LGBT+.

Finalmente, el estudio del Sistema Europeo Co-
mún de Asilo realizado desde una perspectiva de gé-
nero, ha revelado como la consideración de los deno-
minados países seguros, las condiciones de acogida
y de recepción de las personas solicitantes, así como
las cuestiones procesales relativas a la prueba de-
ben ser objeto de una necesaria revisión y posterior

análisis crítico para evitar la victimización secunda-
ria de las mujeres y personas LGBT+, la vulnera-
ción del principio de non-refoulement y, fundamen-
talmente, para poder construir un marco garantista,
efectivo, igualitario y común de protección interna-
cional.
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